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RESOLUCION de 28 defebrero de 1986; del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimientode la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.11211981, pro
movido 'por «Kas, Sociedad Anónima», contra
acuerdo del Registro de 1 de septiembre de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.112/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kas,
Sociedad Anónima», contra Resolución de este Registro de I de
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TImo. Sr. Subsecretario.

Por las pertinenies Resoluciones individuales se les comunicó a
las Empresas los beneficios concedidos y las condiciones generales
y especiales que deberían ajustarse en la realización de sus
proyectos y que fueron aceptadas por los mismos.

Las Empresas beneficiarias han solicitado modificación de las
condiciones de sus respectivas Resoluciones.

Vista la inlportancia de los proyectos, las justificaciones alega
das por las, Empresas y la propuesta del Grupo de Trabajo de
Acción Territorial, en sus reuniones de los días 26 de noviembre y
18 de diciembre de 1985 y 29 de enero de 1986,

Este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de Ministros del
día 11 de abril de 1986. ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Rectificar el anexo de la Orden de 18 de noviembre
de 1977 por la que se concedían beneficios a las Empresas «1..ever
Ibérica, Sociedad Anónima», más tarde atribuidos a la Empresa
«Elida Gibbs, Sociedad Anónima», en el sentido de considerar una
inversión subvencionable de 773.436.000 pesetas, y una subven
ción de 54.668.140 pesetas.

El número de puestos de trabajo fijos a crear será de 150, en vez '
de los 339 comprometidos en pnncipio.

Segundo.-Aceptar la reduCCIón de los puestos de trabajo de las
Empresas «Fernavi, Sociedad Anónima», que serán 4 en vez de los
IOcomprometidos inicialmente.

, Tercero.-Aceptar la ampliación de la inversión subvencionable
de la Empresa «Intec-Heat, Sociedad Anónima», que se considera
de 65.916.000 pesetes y a la que corresponde una subvención de
19.774.800 pesetas.

Cuarto.-Aceptar la ampliación de la inversión subvencionable
de la empresa «Fábrica Andaluza de Recreativos, Sociedad Anó
nima» (FARESA), que se considera de 113.240.000 pesetas, y a la
que corresponde una subvención de 28.310.000 pesetas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1986. '

MAJO CRUZATE

•

18326 RESOLUCION de 28 defebrero de 1986, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 1.20111981. pro
movido por don Jorge Utrilla Ariflo, contra acuerdo
del Registro de 5 de septiempre de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.201-1981
inte!puest~. ante la Audiencia. Territorial de ~driQ por don Jorg~
Utrilla Ariño, contra ResoluClón de este RegiStro de 5 de septiem.
bre!ie 1980, s~ ha. dictado, ~n fechá 21 de septiembre de 1984, por
I~ CItada Audie~cla, sentenCIa, declarada firme, cuya parte disposi
tiva es como Slgue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de don Jorge Utrilla Ariño
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
fecha 5. de. septiembre de 1980, confirmada en reposición por la de
13 de Jumo de 1981; por la cUal fue denegada la marca número
918.354, denominativa, "Rosa Marchetti, Jorge Utrilla Ariño.
Barcelona", solicitada por éste para distinguir productos agricolas,
horticolas, forestales, etc. Y sin costas.»

En su virtud, este Organismo" en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que ~ cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocinliento y efectos.
Dios J?arde a V. S. muchos años. .

, Madrid, 28 de febrero de 1986.-El Director general, Julio
Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario 8eneral del Registro de la Propiedad Industrial.
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18324 ORDEN de 14 de mayo de 1986, por la que se rectifica
la de 18 de marzo de 1985, al aceptarse la renuncia de
don Antonio Queralt To"es a los beneficios que le
concedió dicha Orden por la realización de instalacio
nes industriales en la zona de preferente localización
industrial del área de Sagunto (expediente ST-20).

nmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 18 de marzo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 26), de aceptación de solicitudes
para acogerse a los beneficios aplicables a las Empresas, que
proyecten instalaciones industriales en la zona de preferente
localización industrial de Sagunto, aceptó, entre otras, la de
Antonio Oueralt Torres, para la realiza:ción, en Almenara (Caste
llón de la Plana), de un taller de confección de prendas de caballero
(expediente ST.20).

Habiendo presentado la citada Empresa renuncia a los benefi
cios concedidos, procede, de acuerdo con el artículo 98.1 de, la Ley
de Procedimiento Administrativo, aceptar dicha renuncia con los
efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Decreto 2853/1964, de
8 de septiembre. .

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Secretaria
General Técnica, ha tenido a bien disponer:

Primero: Aceptar la renuncia presentada por la bmpresa Anto
nio Queralt Torres a los beneficios que la Orden de 18 de m~o
de 1985 le concedió para la realizaCIón, en la zona de prefc:rente
localización industrial de Sagunto, de un taller de confecclOn de
prendas de caballero (expediente ST-20).

Segundo: Rectificar, por tanto, la citada Orden de 18 de marzo
de 1985, en el sentido de excluir del anexo de la misma a la
Empresa Antonio Queralt Torres. -

Tercero: Reconocer efectividad a la renuncia desde la fecha de
su presentación, 6 de marto de 1986.

Cuarto: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, la Empresa está obligada
a devolver los beneficios y subvenciones disfrutados.

Lo que comunico a V. I. para' su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de mayo de 1986.-P. D.(Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos .Andrés.

TImo. Sr. Subsecretario.

foimes a derecho y, en su consecuencia, ahsolver como absolvemos
a la Administración de las pretensiones contra la misma ejercita
das. Todo ello, sin hacer expresa imposición de costas.

A su tiempo y con certificación literal de la presente, devuélvase
el expediente administrativo al Centro de su procedencia. '

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certificación
a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la ·Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la refererida sentencia y se
publique el aludido fallo en el ;Uloletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su cpnocimiento y efectos.
Madrid, 14 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

TImo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 21 de mayo de 1986 por la que se
, modifican las Ordenes de concesión de beneficios de

las Émpresas «Elida Gibbs, Sociedad Anónima», y
«Fernavi, Sociedad Anónima», por su instalación en
el polígono y zona de preferente localización industrial
y de las Empresas «Intec-Heat, Sociedad Anónima», y
«Fábrica Andaluza de Recreativos, Sociedad Anó
nima», acogidas a la zona de urgente reindustrializa
ción de Bahía de Cádiz.

. TImo. Sr.: Las Ordenes de 18 de noviembre de 1977 y 13 de
enero de 1982 aceptaron las solicitudes de concesión de beneficios
de las Empresas «Lever Ibérica, Sociedad Anónima», más tarde
transmitidos a «Elida Gibbs, Sociedad Anónima», y «Fernavi,
Sociedad Anónima», para acogerse, respectivamente, al Decreto
1096/1976, de 8 de abril, y Real Decteto 2553/1979, de 21 de
septiembre, que regulan dicha concesión para aquellas industrias
que se instalen en determinados poligonos y zonas de preferente
localización industrial.

Por otra parte, la Orden de 15 de noviembre de 1985 aceptaha,
entre otras, las solicitudes de las empresas «Intec-Heat, Sociedad
Anónima», y <<Fábrica Andaluza de Recreativos, Sociedad Anó-

• nima», para acogerse al Real Decreto 189/1985, de 16 de enero, que
declara zona de urgente reindustrializaclón la Bahía de Cádiz.
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septiembre de 1980, se ha dictado, con fecha 29 de septiembre de
1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada fume, cuya
parte dispositiva es co~o sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de "Kas, Sociedad Anó
nima" contra el acuerdo·de fecha 1 de septiembre de 1980 del
Registro de la Propiedad Industrial, que acordó la inscripción del
modelo industrial número 95.634, solicitado por "Giralt Laporta,
Sociedad Anónima", y con~ la subsiguiente Resolución de .6.~
noviembre de 1981, desesttmatona de! recurso de repoSIClon
interpuesto contra el anterior acuerdo, y sin hacer expresa condena
en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Ofiéial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1986.-E! Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUClON de 28 defebrero de 1986, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dIctada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contenciosrradministrativo número 1.324/1981. pro·
movido por "Palomino y Vergara, Sociedad Anó
nima», contra acuerdo del Registro de 5 de febrero de
1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.324/1981,
interpuesto ante la Audiencia Terntorial de Madrid por «Palomino
& Vergara, Sociedad Anónima», contra Resolución de este Registro
de 5 de febrero de 1981, se bá dictado, con fecha 9 de julio de' 1984,
por la citada Audiencia, sentencia, declarada fume, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por "PaJo- '
mino & Vergara, Sociedad Anónima", contra la Resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 5 de febrero de 1981,

• confirmado en reposición por la de fecbá 22 de julio de 1981, por
las que se denegaba. la inscripción de la marca ,número 927.798,
denominativa, "Fabuloso", para confecciones, sin bácer expresa
imposición de las costas procesales.» ,

En su virtud, este Organismo,en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la relerida sentencia, y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madnd, 28 de febrero de 1986.-EI Director gener.u, Julio

Dolicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

18329 RESOLUC10N de 28 de febrero de 1986. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de lJadrid, declarada firme, en el rec'.Jrso
contenciosrradministrativo número 754/1981. promrr
vido por «Azulejos Aparici. Sociedad Limitada». con
tra acuerdo del Registro de 20 de mayo de 1980. .

En el recurso contencioso-administrativo número 754/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Azulejos
Aparici Sociedad Limitada», contra Resolución de este Registro de
20 de niaya de 1980, se ta dictado, con fecbá. 16 de mayo de 1984,
por la citada Audiencia, sentencia, declarada fume, cuya parte
dispositiva es como sigue:

<<Fallarnos: Que desestimamos el recurso ~o?tencio,so-admi'!Ís
trativo interpuesto por la Enndad mercantil AzulejOS Apan~~,
Sociedad Limitada", contra Resolución del Regrstro de la Propie
dad Industrial de fecha 20 de mayo de 1980, confinnada en
reposición por la de 20 de febrero ~ 1981, concediendo el ~stro
de la marca número 911.743, consistente en un peculiar gráfico en
el que figura la letra A y debajo la denominación "Aparici", para
distinguir "estufas y termos eléetncos". clase I1 del VJgente
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nomenc1~tor; sin hacer expresa declaración sobre costas del proce
dimiento.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimie.Í1to de lo pn;venido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha temdo a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficia! del Estado». -

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.. .
Madrid, 28 de febrero de 1986.-El Direc;tor general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. 'Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

18330 RESOLUCION de 28 de febrero de 1986. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contenciosrradministrativo número I.JI5/1981. prrr

. movido por «Desarrollos Madrid. Sociedad Anó-
nima». contra acuerdos del Registro de 20 de octubre
de 1980 y 1 de junio de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo número J.l15/1981,
interpuesto ante la Audiencia. Territorial de Madrid por «Desarro
llos Madrid, Sociedad Anónimlllt, contra Resoluciones de este
Registro de 20 de octubre de 1980 Y l de junio de 1981, se se ha
dictado, con fecbá 2 de Julio de 1984, por la citada Audiencia,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adrninis
trativo interpuesto por la representación de "Desarrollos Madrid,

.Sociedad Anónima", contra el acuerdo del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha 20 de octubre de 19891- que dispuso la
inscripción de la marca número 920.821, gránca solicitada por
"Daicel, Ltd.", y contra la posterior Resolución de 1 defunio de
1981, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra el
acuerdo mencionado, y sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se
publique el aludido fiillo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios fl!llITde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1986.-E! Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

'8331 RESOLUCJON de 28 defebrero de 1986. del Registro
, de -ja Propiedad Industrial. por la que se dispone el

cumplimiento dé la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
contenciosd-administrativo número 803/1980. 'promrr
vido por «Levi Strauss & Ca.». contra acuerdos del
Registro de 5 de abril de 1979 y 3 de julio de 1980.
(Expediente de marca número 850.470.)

En el recurso contencioso-administrativo número 803/1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Levi
Strauss& Co.», contra Resoluciones de este Registro de 5 de abril
de 19í9 y 3 de jubo de 1980, se ha dictado, con fecha 15 de octubre
de 1984, por la citada Alldiencia, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigile: . .

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por el
Procurador señor Rodríguez Montaut, en nombre y representación
de la Entidad "Levi Strauss & Co.", contra las Resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 5 de abril de 1979 y
3 de julio de 19&0, debemos declarar y declaramos la conformidad
de ambas Resoluciones con el ordenamiento juridico, absolvernos
a la Administración demandada y no hacernos señalamiento de
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios fl!llITde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1986.-EI Director. general, Julio

Delicado Montero-:Ríos. .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


